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C. ELISA OSEGUERA ACOST A
REPRESENTANTE LEGAL DE PETRO FUELS APASEO EL ALTO, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2018X0068 
Bitácora: 09/IPA000S/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio (Gasolinera Urbana en Esquina y en Operación) E023656" (Proyecto), presentado por 
la empresa PETRO FUELS APASEO EL ALTO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 01 de junio 
de 2 O 18 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Carretera El Higo - La Y Griega Km. 
2+000, C.P. 92404, en el Muncipio de El Higo, en el Estado de Veracruz, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto

I 
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e n  l o s  artícu los 4 º ,  fracción XXVI I  y 3 7 ,  fracc ión V I  de l  Reglamento Interio r  de  l a  Agenc ia  
Nacional de Seguridad I ndustr ial y de Protecc ión a l  Med io  Ambiente de l  Sector H id roca rburos. 

1 1 1 .  Que e l  artícu lo  2 8 de  la Ley Gene ra l  de l  Equi li brio Ecológi co y l a  P rotección al Amb iente 
establ ece que l a evaluación de l  impacto ambiental es e l  procedimiento a través del cual la 
Secretaría estab lece l as cond i c iones a que se  su jetará la realización de obras y actividades que  
puedan causar desequil i brio ecológi co o rebasar l o s  l ím ites y condiciones establ ecidos  en  las 
d i sposiciones aplicables para p roteger el ambiente y p reservar y restaurar los ecos istemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que  determine el Reglamento que al efecto se expida, qu ienes pretendan l l evar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en mater ia 
de i mpacto amb iental de la S ecretar ía: 

11 . - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equilibr io Ecol ógi co y la Protecc ión al Ambiente 
establece en la fracción l . que la realización de  las ob ras y actividades a que se refi eren l as 
fracciones I a X I I  del artículo 2 8 ,  requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto amb iental, cuando existan normas oficiales mex icanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y ,  en  general, todos los impactos amb ientales  re l evantes que puedan produc i r  l as 
ob ras o act ividades. 

V. Que el artícu lo 5, inciso D),  fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibri o Ecológico 
y la  Protección al Ambiente en Mater ia de  Evaluac ión del Impacto Ambienta l  establece que 
quienes pretendan l l evar a cabo alguna de  las sigu ientes obras o act ividades, requer i rán 

/ previamente la autori zac i ón  de la Secretaría en  mater ia de  impacto ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamien to, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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v1. Que el a rt í culo 2 9 del Reglamento de  la Ley Gene ral del Equi li bri o  E co lóg ico y la Protección al 
Ambiente en  Materia de  Evaluaci ón  del Impacto Ambiental estab l ece en l a  fracción I que la 
real i zac ión de las obras y actividades a que  se refie ren el a rtícu lo 5 de l mi smo ord enam iento, 
req ue r i rán l a  p resentación de  un  I nfo rme P reventivo cuando ex i stan normas ofic ia les mexicanas 
u otras d i spos ici ones que regulen l as em i s i ones ,  l as descargas , el aprovechamiento de  recursos  
natura les y ,  en genera l ,  todos  los i mpactos ambiental e s  rel evantes que las obras o act iv idades 
puedan produci r . 

VI I . Que el 07 de  nov iembre  de  2 0 1 6  se  pub licó en e l  Diar io Oficial de  la Federación la Norma Ofi cial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016, D iseño ,  construcción, ope ración y manteni mi ento de  
Estaciones de  Serv ic io para almacenamiento y expend io  de  diésel y gasol i nas ,  m i sma que  entró 
en vigor e l  6 de  enero de  2 0 1 7. 

V I I I .  Que el objetivo de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 consi ste en establecer las especificaci ones ,  
parámetros y requi sitos técn i cos de  Segur idad Industr ia l ,  Seguridad Operativa, y P rotecc i ón 
Ambienta l  que se  deben cumpl i r en el diseño, construcción, ope raci ón  y mantenimiento de 
Estaciones de  Serv i ci o  para almacenamiento y expend io de  diése l y gasoli nas. 

IX .  Que  en el Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-2016 referente a l a  Gestión Ambiental , se  
desp rende  que ,  para el desar roll o de  l as actividades refer idas en l a  Norma, el Regulado deberá 
tener i dentificadas las medidas d e  mitigación y/o compensaci ón  de los impactos  amb i entales 
que  el Proyecto pud iera gene rar. 

X. Que se deberá cumpl i r con las espec i fi caciones de D i seño  y Construcci ón  de la NOM-00S
ASEA-20 1 6  que  establ ece q u e  p rev io a la construcción  se debe conta r con  los perm isos y 
auto r izac iones r egulatorias reque r idas por l a  normatividad y legi s l ac ión local y/o federal, 
i ncluyendo el impacto ambiental y los d ife rentes análi s i s  de r i esgo que sean . aplicables. 
Asim i smo, dentro de estas d i spos i ciones se encuentran l as de delim i tación respecto a d istancias 
de  segur idad a elementos exte rnos ,  en  pred ios u r banos, pob l aciones ru ral es o al ma rgen de 
carrete ra, capacid ades de  carga de  suelo, sondeos no  menores a 10 met ros para determ inac ión 
de  manto freát ico, pozos de  observación ,  pozos de  monitoreo ,  s istemas de recupe rac i ón de  
vapores, med idas de segu r idad en caso de  de rrames  de  combust ib les ,  med idas de  hermet icidad 
neumática en todos  los s i stemas. 
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XI. Que de rivado de  lo anterior ,  y con el cumpl imiento de  la NOM-00S-ASEA-201 6 se regulan las 
emis i ones, l as descargas, y en gene ral, todos  los i mpactos amb ientale s relevantes q u e  puedan 
p roduc ir la  construcción y operación de instalaciones para el expend io  al público de 
petrolíferos (estaciones de  servicio de gaso l i na y/o diésel ) ,  p rev i n iendo posibles impactos  
amb i entales sign ifi cat ivos, s i  s e  cons idera que l a  ub i caci ón  p retend ida se  l ocali za en  áreas 
urbanas , subu rbanas e industr ia l es, de  equ ipam iento u rbano o de  servicios, as í como al margen 
de autop istas, carreteras federal es, estatales ,  munici pa les y/o l ocal es que  no están dentro de  
un  Área Natural P rotegida, po r  lo que esta D i rección General de  Gestión Comerc ial (DGGC) de  
confo rmidad con l o  d i spuesto en los artículos 3 1 ,  fracc i ón  I d e  l a  Ley  General del Equ i l i br i o 
Ecológico y la Protecci ón al Amb i ente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General de l  
Equ i l ib r i o Eco lógico y la Protección al Amb iente en Materia de  Eva l uaci ón  de l  Impacto Ambienta l ;  
4 fracc i ón  XXV I I  y 3 7 d el Reglamento I n te ri o r  de  l a  Agencia Nac ional de  Segur idad I ndustri al y 
de  Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarbu ros procede a evaluar  l a  info rmación 
p resentada para el Proyecto . 

XI I .  Que por la desc ri pci ón ,  características y ub i caci ón  de  las activ i dades que i ntegran el P royecto, 
éste es de competenc ia federal en mater ia de eval uaci ón  de impacto am biental, por ser una  
ob ra  re l ac ionada a l a construcci ón  y operac ión de  i nstalaci ones para el a lmacenamiento, 
d i stri buci ón  y expendio al público de  petro l íferos,  tal y como lo d isponen  los artículos 2 8 fracc ión 
1 1  de l a  Ley General del Equ il ibr io Eco l ógico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 i nc iso O) ,  
fracción IX  de l  Reglamento de  l a  Ley General del Equ i l i brio E cológico y l a  Protección  al  Amb i e n te 
en materi a de  Eval uac ión de  Impacto Amb iental (REJA) ,  asimismo se p retende desarrol la r una 
act iv i dad del secto r  h idrocarbu ros de confo rm idad con lo señal ado en el art ícu l o  3 ,  fracción X I ,  
inciso e) de  la Ley de  la Agencia Nacional de  Seguridad I n dustr ia l y de P rotección a l  Med io 
Amb iente de l  Secto r H idroca rburos ,  a l  tratarse  del almacenamiento, d i str i bución y expendio a l  
públ ico de  petrol íferos. 

XI I I .  Que med iante escrito rec ib ido en  esta AGENCIA el 0 1  de  jun io  de  2 0 1 8 ,  el Regulado 
/ manifestó que  l a  estación i n i c i ó  ope raciones en 1 9  9 6 ,  el 2 8 de  ene ro de  1 9 9  3 ,  sin conta r con 

auto r izac i ón  en  mater ia de impacto amb ienta l ,  manifiesta haberla extravi ado po r  l o  que  no  pudo 
acred itar haber contado con una, la cua l  ya le aplicaba debido a que la  Ley Ambiental en e l  
Estad o de  Veracruz se decretó en 1 9 9 0 ,  motivo por el cual i ngresa el I nforme para la obten

ó de la  citada autor i zaci ón  respecto a las etapas de  operación y manten im iento . 
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Descr ipc ión de l  proyecto 

XIV. Una  vez anal i zada la información presentada y de acuerdo con lo mani festado por  el Regulado , 
e l  Proyecto consiste en l a  operación y mantenim iento de  una estación de  serv ic io ,  cuyo obj etivo 
pr inc ipa l  e s  l a  comerc ial i zación de  gaso l i nas Magna y P r em i um, as i  como Coombusti ble Diésel; 
cuenta con una. capac i dad d e  almacenam i ento total de  de 1 20,000 l itros de  combustible, 
d i str i bu idos en 3 tanques ,  de  l a  s igu i ente manera: 

• 1 tanque  para almacenar 4 0,000 l itros de  gasol ina Magna 
• 1 tanque para almacenar 4 0,000 l itros de  gasolina Premium 
• 1 tanque  para a lmacena r 40,000 l itros de  D i ésel 

Para e l despacho de  combust ib l es, se  cuenta con tres dispensari os ,  que se  descr iben a 
conti nuación :  

DISP ENSARIOS PARA E L  DESPACHO DE COM BUSTIBLE 

Número de Número de N úmero de 

Dis pensar i o posic iones de Número d e  mangueras de mangueras de mangueras de 
carga gaso l i na Magna gaso l ina Premium Diése l 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

As í  mi smo, para este Proyecto se  cuenta con sanitar ios público mujeres, sanitario púb l ico 
hombres, cuarto de  máquinas , cuarto de contro l eléctrico , baño  empleados, l ockers emp l e ados, 
bodega de  limp ios, factu rac ión , área de banquetas ,  á rea ve rde, estacionamiento, zona de 
gaso l i nas ,  zona de  diésel, bodega de  tienda, zona  de  tanques, circulación automóv i les. 

Para el desarrol l o  del Proyecto se  r eq u i r i ó  una supe rfi c ie de  2,500 m 2
, el p r ed io de l  Proyecto, 

se encuentra i nme rso en una  zona semi u rbana, a pie de carretera, dentro de la mancha urbana 
de l  Mun ic ip io  de  El H igo ,  po r  l o  que  el en to rno  amb iental fue modifi cado con anteri or idad .  
Presenta L i cenc i a  de Uso  de Sue lo .  E l  Regu lado i nd i ca l a  d istr i bución de  las superfi c ies d el 
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Proyecto en I -a pági na  3 4  de l  Capítu lo I I I  de l  I P .  La coo rdenada d e  ubi cac ión geog ráf ica del 
Proyecto es: 

Coordenadas Geográficas - DA TU M WGS 84 
Vért ice 1 Longitud 1 Latitud 

1 1 9 8º 2 6 '  47. 5 9" - 2 1  º 4 6 '  3 7 .4 7" 

El Regulado establece las medidas de  mi tigaci ón  y/o compensaci ón  en las páginas 86-90 d el 
Capítu lo 1 1 1  de l  IP. En ad i ción a lo anterior esta DGGC determina que  de  confo rmidad con lo 
establec ido en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016, el Regu lado debe rá cump l i r  con l a  
tota l idad de l as med idas señaladas en d icho anexo para cada una de l as etapas de l  presente 
Proyecto . 

El Regulado no p resentó el cronograma de  activi dades, debido a que l a  estación se encuentra en  
operación, s in embargo, esta DGGC considera otorgar un  p lazo de  OS años pa ra  la  ope ración y 
manten imiento cons iderando la v ida út i l  d e  los tanques que es  de  3 0  años aproximadamente,  
esto deb ido a que la estac ión se encuentra operan d o  desde e l  2 8 de enero 1 9  9 3 .  E l  p lazo 
i nic iará a parti r de l a  notificaci ón  de l  p resente resol utivo .  

La informac ión de las característ icas de  las obras permanentes se  d escribe en  las páginas 33-
41 del Capítu lo  I I I  de l  IP. 

En  apego a lo expuesto y de confo rm idad con  lo d i spuesto en l o s  a r t ícul o s  2 8  fracci ón  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley General de l  Equi l i br i o Ecológi co y l a  Protecc ión  al Ambiente ;  1 º ,  3 º fracción  XI ,  4 º , 
5 º fracc i ón  XVI I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de  l a  Agencia Naciona l  de  Segur i dad I nd ustr ial y de  Protección 
al M ed io  Ambiente del Sector H idrocarburos ;  2 segundo pár rafo , 3 fracc ión 1 , Bis; 5 º i nc i so D) fracción 
IX ,  2 9 fracción  I y 3 3 fracción I del Reglamento de  la Ley General del Equ i l ib r io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mate r ia de  Evaluaci ón  del Impacto Amb i enta l ;  4 , fracción XXVI I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  de l  Reglamento I nter ior de  l a  Agenc ia Nacional de  Segu r idad I ndust rial y 
de  Protecci ón  al Med io Amb i e nte del Sector H i d rocarburos ,  y a l a  Norma Ofi cia l Mex icana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operac ión y manten imiento de Estac iones d e  Serv ic io para 
almacenamiento y expendio de  d iésel y gasolinas ,  esta DGGC 

d 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a l as etapas de operación y manten imiento es PROCEDENTE l a  real ización del 
Proyecto "Estación de Servicio (Gasol inera Urbana en Esquina y en Operación) E023656", 
ubicado en Carretera El H igo - La Y Gr iega Km. 2 + 000 ,  C. P .  9 2 4 04,  en e l Municipio de El H igo ,  en el 
Estado de Verac ruz, ya que se ajusta a lo d i spuesto en l os  artículos 3 1  fracc ión I de la Ley General de l  
Equ i l i b r io Ecológi co y l a  Protección a l  Ambiente; 29 fracción  I y 33 fracción I de l  Reg lamento de la  Ley 
General del Eq u i l i b r io  Ecológi co y la P rotección al Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto 
Ambiental; al regu l arse, en la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño,  construcc ión, operación y 
manten imiento d e  E staciones de Servi cio para almacenamiento y expend io de  diése l  y gasol i nas; las 
emisiones, l as descargas, el aprovechamiento de recu rsos natural es y, en  general ,  todos l os impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir . 

La  presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambi entales correspond ientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona de carretera conforme a lo descrito en  
l os  Considerandos IV a l  XIV de la  presente resol uc ión. 

SEGU NDO.- E l  Proyecto se desar rol lará de acuerdo a l o  señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operac ión y mantenimiento, por l o  que deberá dar aviso 
previ amente a la Dirección Gene ral de  Supervisión, I nspecci ón y Vigilancia Comercial de  esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inic io de la etapa de la ope ración  y mantenimiento; ello obedece a los fines de 
inspección cor respondientes indicados en l a  NOM-00S-ASEA-2016,  Diseño, construcción ,  operación 
y mantenimiento de Estac iones de Servici o  para almacenamiento y expendio de d i ésel y gasolinas .  

A l  té rmin o de  la v ida útil de l  Proyecto, el Regulado deberá reali zar el desmantelamiento de toda la 
i n fraestructura que se  encuentre p resente en  el pol ígono del Proyecto, as í  como la demol ic i ó n  de  l as 
construcc iones existentes, d ejando el pred i o, l ibre d e  residuos de todo  tipo y regresando en la  med ida  
de  l o  posi b l e  a las  cond i ciones i nic iales en las que se  encontraba e l  s i tio. 

Pa ra tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA,  un programa de abandono  del  
s it io para su val idación respecti va y una vez avalado,  deberá notificar que dará i n i cio a las actividades 
cor respond ientes a dicho p rograma para que la D i recci ón General de  Supervi s ión ,  I nspecci ón y 
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V igi lanc ia  Comerc ial ve rifique  su  cumpl im iento, deb iendo presenta r el informe fi nal de  abandono y 
rehab i l i tac ión de l  sit io . 

TERCERO.- En caso de  modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  d ías hábiles 
de anti cipación a la ejecución de las mismas. presentar la i nformación suficiente y detal lada que pe rmita 
a esta autoridad , evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especifi caciones de  la NOM-00S
ASEA-20 1 6, Diseño, construcci ón ,  operación y mantenim iento de Estaci ones de Serv i c i o  para 
almacenam iento y expend io  de  dié sel y gasol i nas; o en su  caso ,  s i  éstos no  causarán desequ i l ibr ios 
ecológicos ,  n i  rebasarán los l ímites y condi c iones estableci dos en las disposic iones j uríd icas relati vas a la 
p rotección al ambiente que le sean apl icables. 

CUARTO.- La presente reso luc ión  se refi e r e  exclus i vamente a la eval uación del impacto amb i en tal 
que  se  p revé sobre el sit io de l  Proyecto que fue d escrito .  por lo que, l a  presente reso l uc ión  no 
constituye un permiso o autorización de in i cio de obras y/o actividades, ya que las m ismas son 
competenc ia de  las i n stancias estatal es ,  o en  su caso mun ici pal es, de  conformidad con lo d i s puesto 
en  l a  legisl aciones  estatales y orgán i cas municipales, as í  como en la leg i s lac ión orgánica municipal y 
de  desarro l lo  u rbano u ordenamiento territorial ,  de las Entidades Fede rativas; as imismo ,  l a  p resente 
reso luc ión no r econoce o val i da  la l egítima p rop iedad y/o tenenc ia  de l a t i erra; po r  lo que, quedan a 
sal vo las acci ones que  dete rminen  las auto ri dades federal es. e statales y mun i ci pales en e l  ámbito de 
sus respect ivas competenci as. 

E n  este sentido , es ob l igaci ón  del Regulado contar de  manera p revia al i n icio de  cualqui e r  actividad 
relacionada con el Proyecto con l a  total i dad de  los pe rmisos ,  auto r i zac iones ,  l icencias, en tre otros ,  
que  sean necesar ias para su  rea l ización, confo rme a las d ispos ici ones l egales apl i cables en cualqu i e r  
mate r ia dist i nta a la que se refi ere l a  presente resol ución. en e l  entend ido de  que l a  r eso l ución que  

) 
expide  esta DGGC no  deberá ser considerada como causal (vi ncul ante ) para que  otras autori dades 
en  el ámbito de  sus respect ivas competencias oto rguen sus  auto r izac iones ,  pe rmi sos  o l i cenci as , • 
entre o tros ,  que  les correspondan .  

La p resente resol uci ón  no  exime al Regulado de  contar con e l  di ctamen técn i co de  operación y 
mantenimiento para la evaluación de  la conformidad emiti do  a l a  estac ión de  servi c io ,  po r  una Un idad 
de  Verifi caci ón  acred itada, y aprobada po r  l a  Agencia, de  acuerdo con lo establ ec i do  en  el i nc iso 1 0 . 1 < 
qu i nto pár rafo, de la NOM-00S-ASEA-20 1 6. c:;5 
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Asim i smo, e l  Regulado debe rá contar con la autor i zación  de  s u  S i stema de  Admin istraci ón  d e  
R iesgos, para dar cum pl im iento a lo estab leci do  en  el l as DIS POS ICIONES  admin i strativas de  carácte r  
general que establecen /os L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Dist ribución y Expendio 
a1 Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el D i ario Of i cial de la Federac i ón  
e l  16  de  junio de  2 0 1 7 , de  conformidad con e l  programa que a l  efecto exp i da  l a  AGENCIA. 

QU INTO.- Respecto las ob ras y/o actividades  ya in i c iadas , esta r e solución no  exime al Regulado d el 
cabal cumpl imiento que  deba da r  a l o s Procedim ientos Admin i strativos de  I n spección y Vig i lancia ya 
i niciados  o que se i n i c ien por esta AGENCIA en  eje rc icio de  sus facultades, además de  las sanciones 
adm in i strati vas y del ej erc ic io de  las acciones c iv i les y penales que resul ten ap l i cabl es; po r  lo que  e l  
p lazo para ejecutar e l  Proyecto, cuyos impactos ambientales han  s i do  estableci dos en  la  p resente 
resoluc ión ,  comenzará a computarse una vez que la  notifi caci ón  de  la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente reso l ución a favor del Regulado es personal , por l o que  de conform idad con el 
artículo 49 segu n d o  párrafo del  Reglamento de  la Ley General del Equi l ibr i o Ecológico y l a  P rotección 
a l  Ambiente  en  materia de  Evaluaci ón  d el I mpacto Ambiental ,  el cua l d i spone que el Regulado deberá 
da r  aviso  a l a  DGGC de l  cambio d e  titular i dad de la presente, en caso de que esta si tuaci ón  ocur ra, 
debe rá i ngresa r un  acuerdo de  voluntades en  el que se  estab l ezca cla ramente l a  cesión  y aceptación 
total de  los de rechos y obli gaci ones de  l a  m i sma. 

SEPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental , se  hace del 
conocim iento de l  Regulado, que de confo rmidad con l a  Ley General del Equ i l i bri o Eco lóg ico y l a  
Protección  a l  Ambiente, l a  Ley General para l a  Prevenc i ó n  y Gestión I ntegral de  l o s  Res i duos  Pe l igrosos 
y d emás ordenamientos apl icab l es ,  es responsable objetivamente de  la eventual remediac ión por e l  
manejo de  mate riales o residuos  pel i grosos , con independenc ia  de  que un te rcero ajeno  o uno  
rel ac ionad o con el t itular de la  p resente auto r ización, ocasione  daños a l  ambiente, a l a  Segur idad 
Operativa y a l a  Segur idad Industr ia l ,  q u e  se relac i onen  con el riesgo que genera su activ idad . 

Asimi smo, el Regulado se rá  el ún ico responsab le  de  garantizar la real izaci ón de  las acci ones  de  
mitigación ,  restau ración y control de todos aquell o s  impactos ambientales atri bu i bles a la  operación y 
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manten imiento del Proyecto, que  n o  hayan s ido considerados en l a  descri pc ión contenida e n  l a  
documentación p resentada en el I P. 

OCTAVO.- La presente resoluc ión emitida, con motivo de l a  ap l i cación de  la Ley General del Equi l ibr io 
Eco lóg ico y l a  P rotecc ión a l  Ambiente, e l  Reglamento de  l a  Ley General del Equili brio Ecológi co y la  
P rotección a l  Ambiente en materia de  Eval uaci ón  de l  I mpacto Ambiental y l as demás p revistas en  
otras dispos iciones  legales y reglamentar ias en l a  mater ia ,  podrá se r  impugnada, med i ante e l  recu rso 
de  revisi ón ,  conforme a l o  estab l ecido en el art ícu lo  1 7 6 de  l a  Ley General del Equ i li b r io Eco lóg i co y l a  
Protección a l  Am biente; mismo que podrá ser p resentado dentro del térm ino  de  qu ince d ías hábi les 
contados a parti r  de  l a  fo rmal notificaci ón de  la  presente resoluc ión .  

NOVENO. - Téngase por reconocida la  pe rsonalidad j u ríd i ca con la  que se  ostenta la  C. E l i sa  Oseguera 
Acosta en su carácte r de Rep resentante Legal de PETRO FUELS APASEO EL AL TO, S.A. DE C.V. 

DECIMO. - Notifi car l a  presente resolución a l a  C. El isa Oseguera Acosta; en su carácter de 
Rep resentante Legal PETRO FUELS APASEO EL AL TO, S.A. DE  C.V., de  personal mente d e  
conformidad con el art ícu l o  1 6  7 B is  de  l a  General de l  Equ i li b r io  Eco lógico y la Protección a l  Amb iente 
y demás relativos ap l i cabl es .  
A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR G ENE L 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes . - Di rector Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.  - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Superv isión , Inspecc ión y Vig i lanc ia Industr ial de la ASEA. - Para 
conoc imiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - Di rector General de Superv is ión, Inspecc ión y Vigi lancia Comerc ia l de la AS EA. - Para conocimiento. 
Expediente: 3 0VE2 0 1 8X006 8 
B itácora: 0 9/IPA000S /0 6 / 1 8  
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